
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PlIOVINCEA DEL NEUQ,yEN 

loN 

DECRETO N° 7 3 / 2 6
San Martín de los Andes, 15 ENE 2976 

VISTO: 

El expediente No 05000-347/19 y las facturas No 1122-00027293 de fecha 05/11/25, 
presentada por AADI CAPIF "Intérpretes y Productores Fonográficos", y; 

CONSIDERANDO: 

Que el concepto de facturación corresponde a aranceles por el pago de derechos de 
intérprete y específico del productor de fonogramas, por la ejecución pública o difusión de 
grabaciones fonográficas. 

Que la factura No 1122-00027293 de fecha 05/11/25 asciende al monto de $751.029 
(pesos setecientos cincuenta y un mil veintinueve). 

Que la factura No 1122-00027293 corresponde a los eventos de "Carnaval Intercultural 
Cordillerano 2025" y "Día del Montañés 2025". 

Que los mencionados eventos fueron organizados por la Secretaría de Cultura del 
Municipio de San Martín de los Andes, razón por la cual corresponde proceder a la 
cancelación de la factura. 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: AUTORICESE el pago de las facturas No 1122-00027293 de fecha 
05/11/25, presentada por AADI CAPIF "Intérpretes y Productores Fonográficos", por un valor 
total de $751.029 (pesos setecientos cincuenta y un mil veintinueve), correspondiente a 
aranceles por el pago de derechos de interprete y específico del productor de fonogramas por 
la ejecución pública o difusión de grabaciones fonográficas en los eventos "Carnaval 
Intercultural Cordillerano 2025" y "Día del Montañés 2025". 

ARTÍCULO 20: Por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto, impútese a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

MV/SC 

Sr. Gustavo D. Santas 
Secretario de Cultura 

\ "oalidad de S M.A Cdora. MartA 5. !layando 
Setretria de Econorn1a y Kaótrida 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCAIGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERSEL" 
"70° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


